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CONTRATO DE ADQUISICIONES

CONInATO ABIEITO DE ADQUISICIONES No. liilPE-AD-2¡l-202¡1, QUE CEIEBRAN POR UNA PARIE Et INSTITUTO [¡lUNlclPAt
DE PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCE§IVO SE TE DENOMINANÁ COMO "ET INSÍ¡TI'TO", TEGAI. ENTE TEPRESENTADO POT

Et tNc. JUAN ANroNto GoNzÁtEz vu.tAsEñoR. EN su cARÁcTEr DE orREcfoR, y pon rA oTtA pARfE tA c. KAtrA
VETóNICA BERNAT ENRIQUEZ, A QUIEN EN To SUCESIVO SE TE DENOMINA¡Á COMO "tA PROVEEOOTA,; Y ACTUANDO

DE iAANEIA CON.'UNIA SE TES DENO'IIINARÁ COMO "TAS PARTES" I,AS CUATES SE SUJEÍAN A TAS SIGUIEi{IES

oEcrArAcroNEs Y crÁusurAs:

DECI.ARACIONES:

I. DECIARA "EI INSIITUTQ'':

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Admin¡slrqción Públicq Mun¡c¡pol, con personolidod
juríd¡co y polrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.874¿310 P.E., publ¡codo en el Périódico Oficiol
del Esrodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluql¡dod se rige por lo dbpueslo en lo Ley

del lnst¡tulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GOXZÁLEZ VlttAsEÑOn. ocredilo su personolidod como D¡réclor del lnsl¡lulo
Municipolde Pens¡ones, con nombromienlo expedido o su fovor porelC. Presidenle Mun¡cipol, el tlc. ,lAtCO
ANÍONIO BONlttA ¡IE¡¡DOZA, el dh l0 de sepl¡émbre del 2021, qsí como con el Acto de Tomo de Proteslo
conespondienle, ocluondo en el presenle conlroto de ocuerdo con krs focullodes conferidos en elorlículo
8 lrocciones lx y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnslilulo Municipol de Pensiones, teniendo
focullodes poro represenlor ol lnslitulo, osí como poro reol¡zor los oclos necesorios poro el deb¡do
func¡onomienlo del orgon¡smo.

1.3, Que "Et INSÍIIUIO" tiene por objeto olorgor presloc¡ones de seguridod soc¡olo bs lrobo.iodores olserv¡c¡o del
Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los dél prop¡o

lnstilulo, en lérm¡nos delortículo 1 de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

l.¡1. Que'l¡ene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuq, y su reg¡siro federol de coñlribuyenlés és l¡lP8lxl8255m3.

1.5. Que con fechq 18 de d¡c¡embíe de 2C23, con fundomenio en los ortículos 72 y 73 ,'rocción ll y ontepenúll¡mo
pónofo y 83 de lo Ley de Adquisic¡ones Anendomienlos y Controloción de SeMc¡os del Eslodo de Chihuohuo
y orlículos 3l bis froccón V. 71. 7l bis, 7l quoter inciso b), 72 frocc¡ón ll y 85 de su Reglomenlo, lo C.P. Silv¡o

Voldez Gómez, Subdirectoro Adm¡n¡slroiivo, como óreo requirente y lo C.P. Moío Guodolupe Aguilor

Armendóriz. Jefo del Deportomenro de Recursos Molerioles como óreo usuorio, emil¡eron Dlctom.n No. 55-

m23. retot¡vo o to "ADQU|S|C|óN DE AGENIES ltEMOsfAÍCOS PAIA Et AÑO m21'. o fi^ de llevor o cobo lo
odjud¡coc¡ón d¡reclo o fovor de lo ciudodono KAItA VERóNICA BERI{At ENRíQuEz.

1.6. Se monifieslo bojo prolesto dé decir verdod que se cuenro con el documenlo que ocred¡lo lo suf¡ciencio
presupueslol eñ el expediente de conlroloc¡óñ respecl¡vo, y que el presenfe conlrolo seró cubierto conforme
o lo dispon¡bilidod presupuestol del Ejercicio Fiscol2024, con recursos propios derivodos de lo cuenlo 25¡12, y
lol cuol se ocrediio con Acuerdo tomodo por el H. Ayuntom¡énlo en lo S.O.2012023. tol como se señolo en
el oficio SRIA/ATI589/2023 y el oficio llA/213212O23, emilido por Tesoreríc Mun¡c¡pol, por lo que cuenfo
los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplimiento o los obligociones que se conlrolon en
virlud de lo suscripc¡ón del pa'esenle ¡nstrumenlo.
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II. DECI.ARA "tA PROVEEDORA":

[.1. Que Io C. mffl v¡fóNICA BEntlAt ¡XffQUa, méx¡cdno, moyor dé edod. con Clove Único de Reg¡stro de
Pobloción BEEK8,¡X,4I5mCHiNRo2, en pleno éiercicio de sus derechos, cuénlo con copoc¡dod iuriCico
suficienle y boslonle poro conlroer obligociones en los lérm¡nos del presenle conlrolo.

11.2. Que se ¡dénl¡f¡co con Credenc¡olde Elector 08¡!m2O7l ó02ó expedido porel lnslilulo Noc¡onol Eleclorol.

11.3. Qüe señolo como dom¡c¡l¡o poro ok y rec¡b¡r todo l¡po de nolif¡cociones, incluyendo los de corócler legol y

f¡scol, osí como documenlos relocionodos con el cumpl¡mienlo y ejecución del objelo del presente conlrolo,
elubicodo en collc Lo Hlgu.ro t??l t, colonlo AbsLro, C.P.31160 d. catq cludod d. Chlhuohuo. Chlhuohuo.

11.4. Que se encuentro regislrodo onte lo Secrelor'ro dé Hociendo y Créd¡lo Públ¡co con clove de Reg¡sko Federol

de Contribuyenles 8EEK83OaI5J8, y que o lo fecho se encuenho olconienle en el pogo de sus obl¡gociones

fiscoles y en molerio de seguridod sociol conespondienles.

11.5. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Mun¡cipio de Ch¡huohuo 2023, con No. d. Ttómlb
No. 1344 y do Prov..dor No. l5óó7, compromeliéndose o reolizor su reg¡slro poro el oño 2024 denlro de los

tres primeros meses deloño.

ll.ó. Que cuento con Aviso de Funcionom¡enlo. de Responsoble Son¡lorio y de Modificoción o Bojo número
t 73¡xlf $óUlElt. con selb de recib¡do de fecho 20 de ociubre de 2017; y cumple con los requisilos

estoblec¡dos en k¡ Ley Generol de Solud, Ley E§lotol de Solud, los Normos Of¡c¡oles Mexiconos y demós
disposiciones oplicobles o kr molerio.

11.7. Que enlre sus ocl¡vidodes se encuenko el comercio ol por moyor de produclos fqrmocéul¡cos y olquiler de
equipo poro el comercio y los servicbs, por lo que cuenlo con los oulorizociones necesorios de los

ouloridodes compelenles y los recuBos Iinoncieros y lécn¡cos necesorios, personoltécnicomenlé colificodo,
osí como el equipo, moteriol y hénomienlo requeridos poro cumplir con el obielo del presenle conholo, lo

que le perm¡te goronlizor o 'EL |N§IIIUIO" el cumplimienlo de los obl¡gociones conlroidos en el presenle.

11.8. Que cuento con los recursos finonc¡eros y lécnicos necesorios, personol lécnicomente col¡f¡codo, osí como
elequipo, moterioly hénomienlo requeridos poro lo odquisición de los bienes del presenle conlro'lo, lo que
le permife gorontizor o "EL lNSflflffO" elcumpl¡mienlo de los obligociones respeclivos.

ll.t. Que no se encuenlro en n¡nguno de los supueslos conlemplodos por los orl'rcubs 8ó y 100 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controtoción dé Servic¡os del Estodo dé Chihuohuo, por lo que cuenio con
lo legit¡midod poro suscrib¡. el presenfe.

III. DECTARAN "TAS PARÍES":

lll.l. Que se reconocen muluomente lo personolidod y kr copocidod legolcon lo que se oslenton y concuren o
lo suscripc¡ón del presente conlrolo de bueno fé, enconlróndose libres de dolo, violenc¡o, enor, Iesión o
cuolesqu¡ero otros vicios en su consenl¡miento, obl¡góndose ol tenor de los s¡gu¡enles:
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CONTRAIO DE ADQUISICIONES

Iastituto rt u¡ticipaa NO. TMPE.AD'24.?024

cLÁusuLes:

PRIMERA.. OBJ DET CONTTATO. Boio los lérminos y cond¡ciones de esle controlo "Et INSIIIUIO', odqu¡ere de "LA

PROVEEDORA", o trovés de un conlrolo obiérlo, los b¡enes consislentes en ADQUI§|CIóX O¡ lO¡¡f¡S HEllOSfÁnCO§

conespondienle o lo Portido l, de ocuerdo con los especificociones de los cotizociones respecl¡vos, los cuoles
formorón porte del presenle conlrolo como si o lo letro se ¡nsertosen. de conform¡dod con lo siguiente:

PARTIDA o¡scnrpcróx CANIIDAD
¡uíxt¡ua

CANIIDAD
mÁxmr

I ADauslctóN DE MAtER|AL eutRúRctco DE oRTopEDlA

Debido ol objeio del conlroto, es difíc¡l delerm¡nor con onlicipoción y precisión los bienes que serón requeridos, por

lo cuol, cl rncmenlo de presenlcrse lc necesidoC Ce comprcrlcs. se !'eo!,zc!'ó invesligoc¡ón de rnerccdo cctlzondc en

el momenlo, odjudicondo o "LA PROVEEDORA' ofeclondo los monlos referidos. cuondo ofrezco los mejores

condiciones de conlroloción, entregondo los insumos de ocuerdo con lo señolodo en lo Requisición u Orden de
Compro respeclivo.

SEGUNDA- ,UIONTO. Poro k) qdquis¡ción de los b¡enes obielo del présenle conlrolo se eslobiecen los s¡guienles

monios:

o. Porlldo I: Un monlo mínimo o controlor de §1m,000.0O (CIENIO OCHENIA i lt PESOS 00/1(X) i .N.) y un monlo
móximo por lo cont¡dod de §¡tfr,00.00 (cuArnoclENTos clNcuENrA l lt PEsos 00/l m Is.N.).

De ocuérdo con lo señolodo, "LAl PAlfES" convienen que el presente conlrolo se celebro o precios ¡jos, por b que

bs precios unilorÍos serón los esloblecidos en Io colizoción respecl¡vo. ¡os cuoles no combiorón duronle lo v¡gencio

del presenle controto.

CUARIA.. CONDI NES DE ENTREGA, "tA PnOVEEDORA" deberó reolizor lo enlrego de los b¡enes, de conform¡dod
con los s¡guienles condiciones:

2. Los bienes deben opegorse eslrictomente o los especif¡cociones, descripc¡ones, presenloc¡ones y demós

coroclerísl¡cos señolodos en lo cot¡zoción, Requisición y Orden de Compro respeclivo. y deberó cumpl¡r con

los normos of¡c¡oies, disposic¡ones legoles, reglomenlorios y odm¡nislrot¡vos opl¡cobles.

3. Los bienes serón rec¡b¡dos porel personol designodo por "EL lNSflTUTO', mismo que podró rechozory devolver
cuolquier b¡en que no cumplo con los cond¡ciones de col¡dod, se encuenlre doñodo, s¡n eslerilizor u olro
circunslonc¡o que le hogo inulilizoble.

¡L Los b¡enes serón entregodos debidomente empoquetodos, en su coio o piezo originol, o con los envolluros

orig¡nobs del fob,riconte, debiendo goronl¡zor lo idenl¡ficoc¡ón y enlrego de los b¡enes que preserven sus

cuolidodes duron'le el lronsporte y olmocenoje, sin mermo de su vido úl¡ly sin doño o periuic¡o olguno seQlirllDaoo

lnstituto llunici I de Pensíones
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TERCERA- VIGENCIA El pÍesenle conlroio lendró uno v¡gencio del 0l de enero de 2024 ql 3l de dlc¡embre de 202¡1,

hosto que se recibon complefomenle los bienes o serv¡c¡os y se cumplon el lololde los obl¡gociones poclodos en el

mismo, o enlero sot¡sfocc¡ón de "EL lNSÍ|TUTO", o solvo que se determine lo lerm¡noción onl¡cipodo del m¡smo, segÚn

b dispuesto en este conlrofo.

'i. Los bienes solicitados se entregorón eñ un plczo de 24 horos hóbiles posteriores o h enli'egc de lo Orden de
Compro respeclivo, solvo que "Et lN§IIIUO' delermine un plozo d¡sl¡nto en coordinoción con "LA

PROVEEDORA", esto conforme o sus necesidqdes y duronle el periodo de vigencio delcon'trolo.

!
t\

\
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correspondo y el equipo y/o inslrumentoldeberó presenlorse con el monlenim¡enlo respeclivo que goronlicen
su odécuodo f uncionomiento.

5. Los empoques de los b¡enes deberón ¡dentif¡corse y cumpl¡r con lo esloblecido en lo Ley Generol de Sqlud y

Reglomento de insumos poro lo Soluci, iineomienios o requisilos de operoción emiiicios por lo Comisión Federol

Poro lo Prolección Contro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod oplicoble.

6. Los bienes conespondienles deberón conlener impreso Io coducidod del produclo, lo cuol no podró ser ménor
de doce meses contodos o port¡r de lo fecho de lo recepc¡ón del produclo en el lugor de entrego.

7. S¡ 'LA PnOVCEDORA' no reolizo lo enirego cie ios bienes en ei piozo y con ios cond¡ciones señoiocios, seró

focultod polesiotivo de " EI INSTIIUTO' lo oceploc¡ón o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo. se lendró
porconcelodo lo Orden de Compro, y "Et INSTITUTo'' podró odqu¡rircon cuolquierotro proveedor el Producfo
follonle, penolizondo o "LA PROVEEDOTA" con el importe lotol gostodo. Dicho penolizoción se reolizoró q

trovés de em¡sión de Notos de Crédifo por "[A PROVEEDORA" o fovor de "Et lNsflTuIO' derivodos de lo revisión

de lo fociuroción que reolice "EL INSnTUTO'.

8. Lo tronsportoción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de entrego serón o corgo de "LA

PROVEEDORA", osí como el oseguromienlo de los b¡enes, hoslo que eslos seon rec¡b¡dos de conformidod
por "E[ INSIITUTO".

?. El equipo e inslrumenlol deberón enconlrose débidomenle esierilizodos por cuento de "LA
PROVEEDOnA", y de no cumpl¡rcon lo cond¡ción señolodq, el personoldesignodo podró reol¡zorsu devolución
sin coslo odicionol poro 'Et INSIfiUTO".

10, "tA PROVEEDORA" se obligo o responder por su cuenfo y riesgo de los doños y/o periu¡cios que, por

¡nobservoncio o negligencio de su porte, llegue o cousor o 'EL INSTITUTO' y/o lerceros.

11. "tA PROVEEDOnA' goroniizo que lo enlrego delmoleriolde curoción proviene direclomenle del fobriconte o
de su dislribuidor oulorizodo, por el pedodo de vigencio del controto.

12. S¡ duronte lo vigencio del presenle controio, se llegoró o presenlor uno siluoc¡ón que requiero lo utilizoción de
mós o menos moleriol, equ¡po o servic¡os o los requeridos én lo Orden de Compro, "tA PROVEEDORA'sé

compromele o reolizor el ojusle respeclivo en lo focturo conespond¡ente prévio volidoción y oulorizoción por

lo Coordinoción de Serv¡cios Subrogodos o el personol que el "EL lNSIlIUfO", des¡gne poro tol efecto.

13. "tA PIOVEEDOTA" se compromete o reolizor los occ¡ones que seon necesorios poro que lo enlrego de los

b¡enes que le seon requeridos, se gorontice su coneclo func¡onomienlo, poro proporcionor un servicio seguro

con cotidez. col¡dod y efeci¡v¡dod necesorios poro el cumplimiento de lo conlrolodo.
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OUINIA"- FORIÁA DE PAGO. Poro lo presenle controfqc¡ón no se olorgoró onl¡cipo. El pogo se reol¡zoró de monero

mensuol, dentro de los 20 díos hóbilés posteriores o lo enlrego de los bienes. o enlero solisfocc¡ón de "Et INSIITUTO",

según consle en el contro recibo respecfivo, y previo presenloción de los focturos que cumPlon con los requis¡tos

fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documenfos comprobolorios de los molerioles

solicilodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción, cosfo unitqrio e importe lotol.

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nominolivo o fovor de "LA PROVEEDOIA"

en tos of¡c¡nos de "E[ INSTITUTO", ub¡codos en lo direcc¡ón Colle R¡o Seno, No. I lm Col. Alfredo Chóvezde esto c¡udod

C.p. 3l 414. los díos hóbiles de lunes o v¡ernes en un hororio de los 9:00 o los I5:0O horos. O bien, podró reol¡zorse

medionle lronsferencio eleclrón¡co, según los dotos proporc¡onodos por "LA PROVEEDOIA' o "Et INSIITUTO'.

1
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Si "lA PROVEEDORA' recibe pogos en exceso y/o'EL lNSflTUTO" deleclo que "tA PROVEEDOnA' reolzó menos

enlregos y/o serv¡cios de los cobrodos, "tA PIOVEEDORA' deberó de reinlegror ol "Ct lNSllTUTO", los conl¡dodes
recibidos en exceso mós los intereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en Io Ley de lngresos del
Mun¡cipio de Chihuohuo poro el presenie ejerc¡cio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho

en que se recibieron los pogos, hosto el dío del pogo de los contidodes o reinlegrone.

§EXIA-- IARIFA PREFERENCIAI. "tA PROVEEDORA" estó de ocuerdo en otorgor o "E[ IN§TITUTO', uno TARIFA

PREFERENCIAT qplicodo en los b¡enes ob,élo del presente controlo, con reloción o los precios ofertodos por bs

disfribuidores y d¡cho loífo deberó ser respélodo en el tiempo de duroción de esle conlrolo de conformidod con lo
esloblec¡do por " LAS PAnTES".

SÉpftflA- GAnANíA "tA pROVEEDORA" deberó gorontizor onte "Ef lNstlfUTO". o mós lordor denlro de los 10 díc
hóblles siguienles o lo f¡rmo del conlrolo. el f¡ely exocto cumplim¡ento de todos y codo uno de lqs obl¡gociones o su

corgo, medionle pólizo de f¡onzo en monedo noc¡onol emiiido por uno lnstilución Alionzodoro legolmenle
outorizodo, ocreditodo y dom¡ciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo.
expedido por "tA PROVEEDORA" con corgo o cuolquier lnslilución Boncoriq o fovor del lnstilulo Municipol de
Pensiones, confo!'me q lo esloblec¡do en los ortículos 84 y 8-5 de !o Ley de Adquisiciones, Arr.endam¡entos y

Conlrotoción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenio, por un importe
equ¡volen'te ol ¡0% del monlo lotol móximo odlud¡cqdo.

Lo Goronlío de Cumplimienlo permoneceró vigenle duronte los ó mesés posleriores o lo conclusión de lo presloción

del servicio o lo enlrego de Ios bienes, poro gorontizor el soneomienlo en coso de ev¡cción. vicios ocultos, doños y

perjuicios, lo coiiciod cje ios servicios o cuoiquier oiro responsobilidod en que incuno y seró devueito previo peiición

de "LA PROVEEDOIA" por escrito. según se ocredite con lo constoncio de cumplimiento de los obl¡gociones

conlroc'luoles reolizodo porelóreo requirenle, que delermine que elcontrolo ho sido cumpl¡do en lodos sus términos,

o enlero sof¡sfocción de "EL INSTITUTO", uno vez que hoyo tronscuÍido el periodo de vigenc¡o señolodo, poro que se

inic¡en los lróm¡tes de su debido conceloc¡ón.

"Et lNSflIUIO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo goronlío en los s¡guientes cosos

Cuondo "[A PnOVEEDORA" ¡ncuno en incumplim¡enlo de cuolqu¡ero de los cond¡ciones poctodos

Cuondo "LA P¡OVEEDORA' suspendo lo presloción delservicioo lo enlrego de los bieness¡n couso justif¡codo.

Después de ogolor los penos convencionoles poctodos en elpresente ¡nslrumenlo controcluol.

Cuondo ¡ncuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós dispos¡ciones

opl¡cobles.
En cqso de rescisión de conlrolo. En ésle coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplim¡enlo seró

proporcionolol monlo de los obl¡goc¡ones incumplidos.

OCIAVA- MODIHCACIONES. El presenle conlrolo podró ompl¡orse, mieñlros permonezco vigenle, respeclo de los

b¡enes, objeto del presenie ¡nsirumento. de conÍoi'midod con lo eslobiecido en el odículo 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendomiénlos y Confrotoción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto tololde
dichos modif¡coc¡ones no rebose en conjunlo, el 30% (treinlo por ciento) de los conceplos y volÚmenes esfoblecidos
originolmente en los mismos, y el prec¡o dé los bienes o serv¡c¡os seo iguolol poclodo orig¡nolmenle.

En el supuéslo de que el presenle conlrolo se mod¡f¡que, "tA PROVEEDORA'se obligo o mod¡ficor lo goronlío en el
mismo porcéñlojc meñeióñddo en lo Cióusulo Séplimo, en reioeién con él mónlo móciiiieoeló.

Cuqlquiér modilicoción ol presente conlrolo deberó formol¡zorce por escrilo por porte de "E[ lNSflTUlO', los

inslrumenlos legoles respeclivos serón suscílos por el servidor público que lo hoyo hécho en el controlo o que los

suslituyo o eslé focultodo poro ello.
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NOVENA- PENAS CONVENCIONATES Y DEDüüiVA3. En edsó cié orrc¡só ó ciéfécló cñ lo cnirego cie iós biéñés óbictó
del presenle conlrqlo. se opl¡coró uno peno convencionolen los términos del qrtículo 89 de lo Ley de lo moierio y 98

de su Reglomenlo. por lo que el óreo requ¡rente déscontoró del pogo de lo fqcluro mensuol un 1% (Uno por c¡ento),
oplicondo nolo de crédito. én los siguientes supuestos:

l. Airoso ¡niuslificodo en lo entrego de los bienes o no se preste en el lugor o formo ¡nd¡codos, odemós. en coso
de hoberresullodo necesorio, elóreo requirente desconloró, elcoslo olque fue odquirido con un proveedor
dist¡nlo.

2. Se ocumulen mós de 3 queios o llomodos de otención en el mes, según se nol¡f¡que medionte oviso de "E[
ll{sTrlUIO',.

Los penolidodes y los notos de crédilo serón opl¡codos hoslo llegor ol l07o (Diez por cienlo) del monio móximo lolol
delconlrolo. en d¡cho supuesfo "EL lNSttfUTO' podró proceder o lo resc¡s¡ón odm¡n¡strolivo de¡controlo en lérm¡nos

del ortículo 90 de kr Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controtoc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo y
odemós horó efeclivo lo gorontío de cumplimienlo.

A su vez "[A PnOVEEDO¡A" oulorizoró o "EL lNsTlTUTO' o descontor de lo focturo respectivo. los conlidodes qué
resullen de opl¡cor penos, sobre los pagos qué se debcn cubrir c "l,A PROVEEDORA", obl¡góndose o pÍesentcr el
documenlo fiscol conespondienle y de no entregorlo "Et INSTITUTO" podró retener el pogo respectivo.

DÉCI A-- PRóRROGA- Lo modificoción del plozo poclodo en el conlrolo poro lo entrego de los b¡enes sólo procederó
por coso fortu¡to, fueeo moyor o cousos otribuibles o "Et lNflIUIO", el cuol deberó dejor consloncio que ocredite
dichos supuestos en elexpedienle de conlroloción respectivo. En esle coso, no procederó lo opl¡coción de penqs.

DÉClrulA PllMEnA- REsostóN. "Et INSTITUTO' podró rescindir odministrolivomenle este controlo en coso de
incumplim¡ento de los obl¡goc¡ones o corgo del "Et PROVEEDOR", de conformidod con el orlículo 90 y demós
opl¡cobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En 1ol

supueslo, 'Et lNSflIUlO" horó efecl¡vo lo goronlic otorgodo por "Et PROVEEDOR".

Así mismo, convienen 't¡{i PARIES" que "E[ lt{SnTUTO" podró rescind¡!'este con'trolo de p!'esentorse alglrnq de los

siguienles cousoles:

l. Cuondo "l,A PROVEEDOIA' modíf¡que o ollere subslonciolmente elobjelo del presente conlrofo.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presente

conlroto.
3. Por suspender injusiificociomenie io enlrego de los bienes o negorse o coneg¡r ios deficiencios cieieciodos

por "El lNSIlTlrIO".
4. Cuondo "tA PROVEEDORA' incuno en folto de vérocidod tolol o porc¡ol con reloción q lq ¡nformoción

proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.
5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo

deshonesl¡dod. prob¡dod, y otros, "tA PROVEEDORA'. ofecle o lesione el¡nlerés de "El,INÍITUTO'.
6. Cuondo "[A PROVEEDORA" no entregue los goronlíos esloblecidos en el presenle conlroro.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obl¡gociones esloblec¡dos en esle inslrumento.
E. Uno vezque lo peno convencionolseo opl¡codo hoslo el l0%del montolotoldel conlrqlo.

NO. rM?E- AD-21-m24
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"tA PROVEEDOTA'se obslendró de hocer modif¡cociones que se ref¡eron o precio, onlicipos, pogos progres¡vos,
espec¡f¡coc¡ones y. en generol. cuolquier combio que ¡mplique otorgor condic¡ones mós ventoiosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmenle.
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lndepend¡enleménle de lo lerm¡noción o rescis¡ón del controlo onles referido, "tA PROVEEDORA' osume Io

responsobilldod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor por
motivo de los b¡enes ofrec¡dos. "LA PROVEEDORA", exime de cuolqu¡er responsobilidod o "El, lN§ITUTO', hociéndose
responsoble de lo controtoc¡ón de seguros o reolizor los ocl¡v¡dodes y med¡dos que en su coso eslime conven¡entes
poro dichos efeclos.

DÉcIMA SEGUNDA. TERMINAcIóN ANTICIPADA" "EI INSTITUTO'' podró dor por terminodo onl¡cipodomenfe el presenle
conlroto por rozones de interés generol fundodqs, prev¡o ov¡so o "tA PROVEEDORA", cuondo menos con cinco díos

noluroles de ont¡c¡poción, de conformidod con el ortbulo 9l de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y
Conlroloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo.

DÉClmA IERCEnA.- ADiUNISTnADOI DEt CONTnAIO. Poro efeclos det presenle conlrolo, "Et lNsTlTUTo', supervisoró

lo enlrego de los bienes objeto de ésle conlrqto, o fin de que seon enlregodos y reolizodos conectomente,
nombrondo poro lol efec'lo, como responsobb de dicho superv¡sión, o:

NOMBRE rErÉroNo CORREO ETECTRóNICO

C. P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomenlo de Recuaos Molerioles

6142ñ 48ñExl. ó23ó

En generol poro odmin¡slror y verif¡cor el cumplimienlo del presente inslrumento, de ocuerdo con lo estoblecido en
el ortÍculo 83 del Reglomento de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Controloción de Serv¡c¡os del Eslodo de
Chihuohuo.

En coso de que "Et INSÍIIUIO" defecte, con molivo de lo supervis¡ón onles mencionodo. que lo enlrego de los bienes

se reoliza con espec¡ficociones dislintos o los estoblec¡dos en este conlrofo, onexos o lo col¡zoc¡ón ofrecido por "[A
PROVEEDOnA" deb¡domente firmodos, "Et INSIIIUTO" podró proceder o rescind¡r odminislrot¡vomenfe el coñtrolo.
conforme o lo estoblecido en lq Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Confroloc¡ón de Servic¡os del Eslodo de
Chihuohuq y en su coso. se horó efect¡vo lo gqrontÍo de cumplim¡ento del presenle ¡nslrumento.

"l,A PROVEEDOnA" deberó contor con un enloce que loc¡lile lo comun¡coción con "El INSTITUTO", poro el moniloreo
de lo olención y poro verificor lo colidod de los b¡enes. Des¡gnondo en este octo ol:

NOMBRE IELÉFONO CORREO EI.ECTRóNICO

Korto Verónico Bernol Enríquez ót4 503 53 4¡] bemolrnedicqlsupply@grrEil.com

DÉctxlA cuAnIA.- REsPoNsABltlDAD. Poro el coso de que "LA PROVEEDoRA" entregue bienes que no cumplon con
lo normot¡vidod opl¡coble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohob¡enlés y/o benef¡ciqrios, "LA

PROVEEDORA" se obligo o reporor ínlegromente eldoño y/o perju¡c¡o cousodo, y en su coso, o resorcir o -El lN§TlTlrTO'

los ¡mporfes que hubiere erogodo por el lroiomienlo médico requerido, deb¡endo deducir dichos ¡mporles de lo
focluroción que conespondo.

De iguol monéro "tA PROVEEDORA' seró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y los derechohobientes por negligenc¡o,

impéric¡o, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reol¡zoc¡ón delobjelo de ésle instrumento.

En coso de que sobrevin¡ero olguno reclqmoc¡ón en confro de "Et lNsIlTUfO" por cuolqu¡er couso, lo único obligoc¡ón
de éste seró lo de dor oviso en el domic¡lio previslo en este ins'trumento o "tA PTOVEEDORA', poro que éslo lleve o
cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL lNsIlTlrIO' de cuolquier controveBio o responsobil¡dod de corócler
clv¡|, mercont¡l, penol, odmin¡sirol¡vo o de cuolqu¡er otro índole, que, en su coso, se ocos¡one.

lnsthuto uunicipaa

PfoScn I{o.,r00. Col.Alf¡.do Ct,árez. C.P.31111, Chthu.huz, Chlh.
contnstedor 072¡.L (611) 2oo 1E0O I munic¡pioc¡irtuañu¡.8ob.mx

7d.Il

VALIDADO
D€p.rt¿mrñto

lur¡dico

lnstituto llunici al de Pensiones
co Tta¡o DEAoau§rcloilEs

NO. t¡tPE.A D-Z-2@¡1,
cErEltaDo Et lt oE otctE[lrE 202&

tas ?AIIE$
¡x§fr0¡o üitctPAt Da PE¡90tt5 Y

r.a c. fatta vEtótarc lEttlalE r'rcruE

recmolimpe@gmoil.com

1



,TA CONIRATO DE ADQUISICIONES
Chihr¡ahua

capital detrabajo
y resultdos NO. tMPE.AD-2¡t-2024lnstituto ttunicipol

de Peñsioa6

oÉclme eulxr¡"- REspoNsABtuDAD tABoRAt. "tAs pARrEs" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol
olguno enire ellos, o enlre el personolde "E[ INSTITUTO' y el personolde "LA PROVEEDORA' por lo que " LAS PARTES",

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguídod sociol y de cuolqu¡er olro índole, respeclo de su propio personol y se exienderó hoslo en lonlo
lronscunon los plozos de prescripc¡ón respect¡vos, de conformidod con lo dispuesfo en lo Ley Federol delTrobojo, Ley

de INFONAVIT, Ley del lmpuesio sobre lo Renlo, Ley delSeguro Socioly demós ordenom¡enlos legoles oplicobles, "[A
PIOVEEDORA" conviene por Io m¡smo, que "El INSTITUTO" no liene n¡ odquiriró ninguno responsob¡l¡dod derivodo de
lo reklción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "tA PROVEEDORA", que loboron bojo lo ¡nmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de eslo, por lo que "[A PROVEEDORA'se obligo o responder de todos los

reclomoc¡ones y preslociones que los lroboiodores presenten en su contro o en contro de "EL lNSflfUrO" por tol
conceplo, y en ningún coso'[A PROVEEDORA" consideroró o "El lN§TIIUIO' como pohón solidorio o suslilulo.

Porlo tonlo "!A PnOVEEDORA'como "EL lNSflruIO" seobl¡gon o socoren pozy o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoción. procedimienlo, iuicio o demondo que sé ¡nterpongo en su conlro, yo seo de t¡po loborol, en mqterio
de lrobojo, seguridod sociol, fiscolo de cuolqu¡erofro índole, direclo o indirecto, que porrozones de lo ejecución de
esle coniroto "lAS PARIES" pud¡eron seí objeto, ob!¡góndose lo porte cuyo responsobilidod ocos¡onose lo molestio o
su conlroporte ol pogo de doños y per¡uicios que se ocosionose por esto couso.

DÉClrrtA §EXÍA- CONf lDENClAl,lDAD. "[A PnOVEEDOIA' se obligo o guordor y monlener lo confidenc¡ol¡dod del
objelo de esle controlo, de lo ¡nformoción recib¡do y proporcionodq por "E[ lNSflTUTO", o que seon observodos por
"tA PNOVEEDORA".

Así mismo, se obligo o tomor los medidos que seon necesorios poro qué el penonolo su corgo cumplo y observe lo

esiipulodo en eslo clóusulo, deb¡endo obstenerse de d¡vulgoro reproducir porciolo tololmenle lo informoción de lo
que pud¡ero llégor o lener conocimienlo, dejondo o solvo el derecho de 'El INSÍIIUIO" poro ejerc¡tor los occ¡ones
legoles que pudieron resullorle con motivo del incumplím¡enlo de lo oquí pociodo.

"tA PROVEEDORA" deberó proteger lo informoción confldenciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grqdo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoc¡ón confidenc¡ol. "LA
PROVEEDORA" reconoce y ocepto que todo lo ¡nformoc¡ón y documentoción pueslq bojo su responsob¡l¡dod o o lo
que llegoro o tener occeso con mol¡vo del objeto del presenle conlrolo, incluyendo. los sislemos, lécnicos. mélodos
y en generol cuolquier mecon¡smo reloc¡onodo con lo fecnologío e informoción de lo que pudiero lener
conocimienfo en eldesempeño delobieto del controlo, es propiedod de "Et INSIIÍUIO'.

"tAS PARIES' convienen que lo v¡gencio de los obl¡gociones con'troídos por v¡rtud de lo presente clóusulo subsistiró

indef¡nidomenle, incluso después de terminodo lo duroción de este insrrumenlo.

Lo informoc¡ón y ocl¡v¡dodes presenles, posodos y fuluros que se obfengon y produzcon en v¡rlud delcumpl¡mienlo
del controto, serón closificodos expresomenle con el corócter de confidenciol, otend¡endo o los principios

esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Estodo de Ch¡huohuo osí como en lo
Ley de Prolección de Dotos Personoles delEslodo de Ch¡huohuo, por lo que " LAS PARTES" se obligon o guordorestricto
confidenc¡ol¡dod respecto de Io informoción y resullodos que se produzcon en v¡rlud del cumplimienfo del presenle

[ío Sen¡ lro. ,r00. Col. Alfredo CtÉvez. C.P. 31111, Chthuehue, Chttt.
coomutador ol2leL (611t 2OO a80O I muoicipiochihuahua.goD.mx
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"tA PROVEEDORA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrol¡slos que iengon occeso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpl¡endo con los

obl¡goc¡ones de conf¡denciolidod que oquí se esl¡pulon. Lo onterior en el enlendido que "IA P¡OVEEDORA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o conven¡os de conf¡denciol¡dod, o fin de que sus

empleodos, represenfontes, osésores o subconlrolislos prolejon lo ¡nformoc¡ón confidenciol.
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CONTRATO DE ADAUISICIONES

NO. TMPE.AD-24-2024

En coso de ¡ncumpl¡miento, " IAS PARTES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odminislrolivos o jud¡c¡oles, o f¡n de reclomor los indemn¡zociones conducenles por los doños y
periuicios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉClml §Émme"- lvtso or p¡lveclolo. "Et tNSTllUIo", do a conocer o "tA PROVEEDORA' el siguiente ov¡so de
pdvocidod simplif¡codo:

Se señolo ol 'LA P¡OVEEDOIA' que el "Et lNflIUtO", cuenlo con un sislemo de dotos personoles y que los dolos
obtenidos en virtud del presenie controlo son poro efeclo de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por !o que lo finolidod de !o obtencién de los dolos personoles es po!'o veñf¡eo!' !a yiabilidad de !a info!'moc¡ón
proporc¡onodo poro lo conlinuidod del trómile que conespondo.

Los dotos personoles que se solicilon son exclus¡vomenle los necesorios poro lo reoiizoc¡ón de los f¡nes menc¡onodos,
por lo que es obl¡golorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "LA PROVEEDORA'hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dotos Personoles. y de ohí se le doró el moneio
odecuodo, los doios personoies pocirón ser ironsferidos o los ciúersos óreos cie 'Et lN§fffüTO" con io finoliciod de que
se cumplo oporlunomenle el objeto del m¡smo; ol Conseio Direct¡vo del lnsliluto Mun¡cipol de Pens¡ones en
cumpl¡mienlo o lo esloblec¡do en elortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstilulo Mun¡c¡poldé Pensiones; osícomo o los

ouloridodes jurisd¡ccionoles y/o invesligodoros que lo solicilen en el ejerc¡c¡o de sus f unciones.

Elt¡tulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloc¡ón, Opos¡c¡ón y Porlobilidod de
Dolos Personoles. osícomo negof¡vo ol lrolom¡enlo de sus dolos, onle lo Un¡dod de fronsporenc¡o con domic¡lio en

Colle Rio Seno #l lm de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-201-ó&

00 extens¡ón ó259, coneo elecirónico un¡dsd.tonlporéncio@lmpc.gob.mx, o por medio de lo Ploloformo Nocionol
de Tronsporenc¡o en lo dirección electrónico vvww.ploloformodehonsporenc¡o.orq. mx.

Elovlso de privocidod y los combios ol mismo serón publ¡codos en el portoldel lnsliluto Munic¡polde Pensiones, en lo
dirección electrónico tvww.impew eb. molochih.oob.mx.

DECII,IA OCTAVA.. D DE PRO PIEDAD INTETECTUAT. "tA PROVEEDOIA" seró lo único responsoble y por lonto
se obligo poro con "EL INSnTUTO', o responder por los doños y/o periuicios que le pud¡ero cousor o éste o o terceros,

si con motlvo de lo pr.estoción de!servicio o lo ent!'ego de los bienes, violc de!'echos de outor, de pofentes y/o rnorcas
u olro derecho inherente o lo propiedod inlelecluolo reservodo o n¡vel nocionolo inlemocionol.

Por lo onlerior, "lA PROVEEDORA" monif¡éslo en este octo bojo proteslo de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuestos de infocción o lo Ley Federoldel Derécho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

DÉclt A tiovENA.- ¡EeoNocl¡itENlo coNrnAc'IuAt. 'tAs PAmEs' convienen expresomenie que o io firmo dei
presenle conlroto quedo s¡n efecto legololguno cuolquierotro negocioción, obligoción, o comun¡coción enlre estos,
yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

VIGÉS|mA.. CESIóN DE CONIRATO. "tAS PA¡IES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier lílulo los

derechos y/u obligociones que dedvon del presenle controlo, sin prev¡o outorizoción por escrito de lo olro porle.

vlcÉslr¡lA Pnl¡lEnA- E¡{TIDADES SEPARADAS. Poro elcumplimiento de los obligociones que codo uno de "tAs PARTES"

controe por virtud de lo suscripción de este controto monifieslon que ocluorón como enl¡dodes totolmenie
independ¡entes. En consecuenc¡o, " tAS PARIES' boio ningún supueslo podrón compromeler o lo otro en convenio o
conlrolo o¡guno, n¡ conlrotor empleodos o lrobojodores en nombre o representoción de su conlroporle.
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

lcsthutoú¡t icipal
de Pdsld¡6

NO. IMPE-AD-24-202¿l

Ninguno de los lérm¡nos y condiciones del presenle inslrumento deberó inlerprelorse en el senlido de que 'Lr!S
PA¡TES" hon conslilu¡do olguno rebción de sociedod o osociocbn, por b que no se conjunlon ni se unen oct¡vos
poro efeclos de responsobilidodes irscoles o frenle o lerceros, ni de cuolqu¡er olro nolurolezo.

VlcÉslmA SEGUNDA. NOnflCAClOl{ES. Todos kls notificociones y comunicoc¡ones que se d¡rüon " IAS PAnTES" como
consecuenc¡o dél presenre conholo, incluyendo el combio de domic¡l¡o. deberón conslor por éscrilo y ser

entregodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en el presente controlo.

uGÉSIMA IERCERA.- nESOtuClóN DE CO¡Í¡OVEiS|AS. Los conlrove{sios que se susc¡ten con mol¡vo de lo

interpretoción y cumpl¡mienlo del presente controlo, ser. on resuellos inic¡olmenle de común ocuerdo enlre "lAi
PARTES', en coso conlrorio, "LA¡ PAmES" ocuerdon suielorse ol procedimienlo de conc¡l¡oción prev¡sto en elorl'rculo
125 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Blodo de Chihuohuo, y en su defecto,
se somelerón ol Juicio Conlenc¡oso Adm¡n¡slrotivo, previslo en lo Ley de Juslicio Adminislrolivq del Eslodo de
Ch¡huohuo.

vtcÉstmA CuAnTA. tEGtStAClóN APucABtE.. "tAS PARrES" poro el cumplim¡ento del presenle controlo, se obligon
o sujelorse o los lérm¡nos, lineomienlos, proced¡mientos y requisitos que se esloblecen en lo Ley de Adqu¡siciones,

Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de Just¡cio

Adm¡n¡slrolivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odmin¡strol¡vos opl¡cobles en lq moterio y

suplelorjomen'le o lo dispuésto en el Código Civ¡ly Cód¡go de Procedim¡entos Civiles ombos del Eslodo de Chihuohuo.

VtcÉSt A OUtNfA- JU SDICC|óN Y COMPEIENCIA. "LAS PAITE§" mon¡fie§lon que en este conlroto no eísle ningún

vic¡o del consentim¡enlo que pud¡ero involidorlo y olend¡endo o lo noturolezo del presenle ¡nslrumenio legol. "lAS
PARIES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cción de los lribunoles con compelencio en lo ciudqd de Chihuohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto olfuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus domicilios presenles o
fuiuros, o por cuolqu¡er olro couso.

TEíOO QUE FUE EI. PIESENTE CONTIAIO, Y ENTERADAS TAS PARTES DE tAS OBTIGACIONES QUE POR VIRTUD DET MIS¡IO

CONTRAEN, tO fIRMAN DE CONTOR¡TIDAD, EN IA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., E[ DíA I8 DE DICIEMBRE 2023.

ING. JUAN t Ez vfl.rAsEÑoR
DIRECTOR

c.P. sttvtA v
SUBDIRECT NISTRATIVA
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